
Aquí encontraréis algunas preguntas con sus 

respectivas respuestas AEAT, por si fueran de 

vuestro interés. 

 

PREGUNTA 

Hemos recibido varias consultas sobre la obtención de Certificados Electrónicos para 

sociedades ante la imposibilidad de acudir a la AEAT para su activación. ¿Qué 

alternativas existen? 

 

RESPUESTA 

ADMISIÓN DE CERTIFICADOS CADUCADOS: 

Con fecha 17 de marzo se publicó en la web el aviso de que la AEAT iba a permitir el 

uso de certificados electrónicos (de la FNMT o de cualquier otra autoridad de 

certificación) caducados o próximos a caducar, de acuerdo con lo previsto en Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Inicialmente la fecha de caducidad a partir de la cual se admitían fue el 15/02, pero 

actualmente se admiten aquellos certificados caducados con fecha igual o posterior al 

01/02. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campana

s/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/URGENTE__Cert

ificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml 

 

 

OBTENCIÓN / RENOVACIÓN* DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS. 

La posibilidad de obtener/renovar un certificado electrónico depende de las 

condiciones establecidas por la autoridad de certificación correspondiente. 

 

1. En el caso de que se intente obtener un nuevo certificado de la FNMT: 

Actualmente no es posible realizar la fase de acreditación de forma presencial en las 

oficinas de la AEAT, por lo que las posibilidades de obtención de un certificado 

electrónico expedido por esta entidad quedan reducidas a las siguientes: 

 - Certificado de persona física: Actualización 03/04/2020: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres 

 
"De acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha procedido a 
habilitar la renovación de certificados de Persona Física caducados a partir de la 
entrada en vigor del mismo. Acceder a la renovación del certificado." 
 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/URGENTE__Certificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/URGENTE__Certificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/URGENTE__Certificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml
https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/renovar


 

 

 - Certificado de representante de persona jurídica, con NIF A o B, siempre que la 

entidad esté representada por un administrador único o solidario inscritos en el RM, y 

estos tengan certificado electrónico de la FNMT, válido y vigente. 

 

2. *(NOVEDAD) No obstante, desde el viernes 27/03, la FNTM ha eliminado la 

restricción que requería la personación física cada 5 años para poder renovar un 

certificado, por lo que todos aquellos certificados a los que les queden menos de 60 

días para caducar, de Persona Física y de Representante de Administrador Único o 

Solidario, podrán ser renovados on line una segunda vez.  

La FNMT indica en su web que siguen trabajando en alternativas para el resto de 

certificados y que según vayan implementándolas se publicarán en su web. 

https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

CAMERFIRMA está expidiendo certificados electrónicos cualificados de persona física 

y de representante de jurídica ante AAPP cuya tramitación se realiza íntegramente on 

line. 

 

 ************************************************************************************************ 

 

PREGUNTA 

En relación a la información enviada el viernes 3 DE ABRIL: 

  

Nos indican que: Según información recibida, se debe presentar una solicitud (por 

registro electrónico) del certificado de cese de actividad a efectos RDL 11/2020 y, 

realizados los trámites oportunos, se responderá emitiendo el certificado de IAE, en el 

que constará el tipo de actividad realizada y su situación. En dicho certificado se 

reflejará la situación de cese únicamente si previamente ha sido declarada por el 

obligado tributario a la AEAT. 

  

Pues bien, nos han trasladado las Mutuas que para solicitar la prestación por cese de 

actividad prevista en el art. 17 del RD-Ley 8/2020, no es necesario causar baja de 

actividades (de hecho, recomiendan permanecer de alta, pues se seguirá cotizando). 

En consecuencia, ¿cómo podemos pedir el certificado que se menciona si no se ha 

causado baja de actividades? ¿Cabe la posibilidad de solicitarlo presentando, como 

justificante, la solicitud de la prestación extraordinaria por cese de actividad ex art. 17? 

 

https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres


RESPUESTA 

En el propio correo remitido el viernes 3 de abril se indica: 

La situación de vulnerabilidad de los deudores se define en las normas referidas 
atendiendo a diversos factores. En caso de que se trate de un empresario o 
profesional, uno de los factores a tener en cuenta es la pérdida sustancial de sus 
ingresos o la caída sustancial en su facturación. 

Por tanto, para poder acogerse a la moratoria de deuda no se establece como 
requisito la baja en la actividad del empresario o profesional. 

Los artículos 6 y 17 del RDL 11/2020 establecen qué documentos acreditan las 
condiciones subjetivas previstas en el artículo 5, señalando que: 

 “a) En caso de situación legal de desempleo, mediante (…). 

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 
de cese de actividad declarada por el interesado. 

De nuevo la letra b, no establece el cese como obligatorio. 

Puede solicitarse un certificado de IAE. En el certificado que expida la AEAT constará 

el tipo de actividad realizada y su situación. En dicho certificado se reflejará la 

situación de cese únicamente si previamente ha sido declarada por el obligado 

tributario a la AEAT. 

 

 

 

 

PREGUNTA 

En las faqs de la Mutuas indican que NO SE DEBE PRESENTAR BAJA ALGUNA, ya 
que la baja de actividad supone automáticamente baja de autónomos. 

  
La pregunta es como debemos hacer los ceses de actividad que no sea con el modelo 

normalizado 036-037 con el fin de cumplir los requisitos del articulo 17 del RD lL8/2020 

y al mismo tiempo poder presentar la certificación de baja para solicitar la moratoria 

del pago de las hipotecas a la entidad bancaria como indicaca el RD L 11/2020. 

 

RESPUESTA 

No se precisa cese de la actividad. Únicamente si se ha declarado dicho cese constará 

en el certificado que expida la AEAT. 

 

 



 

 

PREGUNTA 

En referencia a la comunicación recibida el pasado día 3 de abril, remitida por el Sr. 
Arnau Cañellas en la que habla de situación de cese únicamente si previamente ha 
sido declarada por el obligado tributario ante la AEAT, seguimos teniendo dudas: 
 
En los modelos 036-037 no existe la opción de declaración de CESE DE ACTIVIDAD, 
por lo que hay que dar de baja la actividad 
 
Entendemos por tanto que tenemos que presentar la declaración de Baja de Actividad 
de todos los afectados por el CESE del RDL 11/2020 para posteriormente solicitar el 
certificado. 
 
¿Podrían aclarar si realmente tenemos que dar de Baja de Actividad a todas aquellas 
actividades afectadas por el decreto? 

 
 
 
RESPUESTA 

No deben darse de baja de actividad todas las actividades afectadas por el decreto. 

La situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener moratorias o ayudas en 

relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual se define en el artículo 5, 

apartado 1. 

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en 

situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo 

(ERTE), o haya reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser 

empresario, u otras circunstancias similares que supongan una pérdida 

sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el conjunto de los ingresos… 

b) b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte 

superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de 

los miembros de la unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por… 


